




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 12/08/2022 

 

Alertan: menos dinero a partidos abre puertas al crimen 

 

Participantes en foro sobre la reforma electoral se manifestaron contra la propuesta del Ejecutivo 
federal de desaparecer el financiamiento ordinario a los partidos políticos, pues aumentarían los 
riesgos de intromisión del crimen organizado, lavado de dinero, recursos de procedencia ilícita y falta 
de fiscalización. 

La consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), Karla Humphrey; el presidente del Instituto Electoral 
de Chiapas, Oswaldo Chacón; el Fiscal de Delitos Electorales en Jalisco, Ricardo Suro, y la ex titular de la 
Fepade, María de los Ángeles Fromow, cuestionaron si es pertinente en este momento realizar una 
reforma en la materia. 

La iniciativa presidencial plantea la eliminación del financiamiento ordinario a los partidos políticos y 
generar en su lugar aportaciones de origen privado. 

Partidos de la Oposición han señalado que es necesario debatir sobre la intromisión de grupos 
delictivos en las elecciones. 

En el foro de Parlamento Abierto realizado en la Cámara de Diputados con el tema Seguridad, 
Prevención de la Violencia e Intervención del Crimen Organizado en Elecciones, Humphrey alertó que 
la eliminación del financiamiento ordinario a los partidos políticos puede abrir la puerta al dinero ilícito 
y del crimen organizado. 

La consejera expuso que el financiamiento ha servido para generar contiendas más competitivas y para 
detener la posibilidad de que grupos criminales incidan en las campañas. 

"Me preocupan el dinero ilícito y del crimen organizado en las campañas, el uso de efectivo, el uso del 
dinero virtual, de tarjetas, el lavado de dinero, las triangulaciones, por el papeleo hay temas que no 
estamos viendo", sostuvo. 

El presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Chiapas, Oswaldo Chacón, opinó 
que debe haber mayor control del dinero privado en las campañas, porque hay simulación y no se 
alcanza a registrar todo el dinero que se gasta. 

https://www.reforma.com/alertan-menos-dinero-a-partidos-abre-puertas-al-crimen/ar2451983?v=2 
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Financiamiento privado pone en riesgo a la democracia, aseguran expertos 

 

Eliminar el financiamiento público para los partidos políticos y las campañas es un riesgo para la 

democracia en México y abre la puerta para el ingreso sin restricciones de dinero proveniente del 

crimen organizado, coincidieron funcionarios y especialistas. Al participar en el foro 12 del Parlamento 

Abierto de la reforma electoral Seguridad, combate a la violencia, prevención de la intervención del 

crimen organizado de los procesos electorales y nulidad de las elecciones, la consejera del INE, Carla 

Humphrey, afirmó que los recursos públicos para promoción en los comicios han logrado detener la 

injerencia de la delincuencia.   

 

https://drive.google.com/file/d/1suscMnlpmRB1TaQ-lNxh5_hpsK1F4-ZG/view  

https://drive.google.com/file/d/1suscMnlpmRB1TaQ-lNxh5_hpsK1F4-ZG/view
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Reforma Electoral debe esperar a después de comicios de 2024: Carla 
Humphrey 

La consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), Carla Humphrey Jordan, afirmó que todas las 
normas del sistema electoral son discutibles y perfectibles para que se adapten a los tiempos actuales; 
sin embargo, consideró que un cambio como la Reforma Electoral deberá ocurrir hasta que pasen las 
elecciones de 2024. 

Tras su participación en el Foro 12 del parlamento abierto sobre la iniciativa presidencial en la Cámara 
de Diputados, sostuvo que en esta discusión es importante realizar un análisis “con mucho cuidado” y 
escuchar a todas las voces, porque no es un debate que incluya únicamente a los partidos políticos. 

“Las reformas constitucionales, yo creería que deberían de esperar a después del 24, justamente para 
tener un proceso electoral ya con las reglas claras para todos los partidos políticos. Yo creo que en un 
tema tan importante, como el sistema electoral y el sistema de partidos, la prisa no es buena 
consejera, y hay que dar espacio a más voces” 

Aunque dijo que “es evidente” que el sistema electoral puede mejorarse, aseveró que “no podemos 
decir que tenemos un instituto que no se ha renovado”, pues tan solo en la última reforma de 2014, 
cuando el IFE pasó a ser INE, se le atribuyeron 94 nuevas funciones. 

Cuestionada sobre si este órgano electoral es “costoso”, la consejera reviró al mencionar que sí lo es, 
pero se debe a que más del 40 por ciento del financiamiento que recibe se destina a partidos políticos, 
como se hizo este miércoles con la aprobación de 6.2 mil millones de pesos para que dispongan en 
2023. 

“Creo que hay que ver cuáles son las funciones que lleva a cabo el INE porque cada vez se lo aumentan 
funciones y obviamente se necesita dinero para cumplir con estas funciones”, dijo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/norma-perfectible-reforma-electoral-debera-esperar-2024-carla-
humphrey-494043 
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La Reforma Electoral no debe verse como algo negativo: Carla 
Humphrey 

Realizaron en la Cámara de Diputados el foro 12 del Parlamento Abierto para la Reforma Electoral: 
“Seguridad, combate a la violencia, prevención de la intervención del crimen organizado en los 
procesos electorales y nulidad de las elecciones”, fueron los temas abordados por expertos en la 
materia. 

La consejera del Instituto Nacional Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan, afirmó que el INE es una 
institución que se modifica constantemente y una eventual reforma no se debe mirar de forma 
negativa, pero requiere un análisis minucioso de las razones, las causas y el tipo de la autoridad 
electoral que se quiere para el futuro. 

Actualmente, dijo, el sistema electoral funciona y no debe considerarse una reforma constitucional, 
cuando pueden atacarse muchos temas desde la legislación secundaria e incluso “algunos asuntos que 
resuelve el Instituto se hacen vía acuerdos o lineamientos”. 

Planteó discutir la votación electrónica; “llevamos votando 30 años igual. Las generaciones más 
jóvenes y la pandemia nos han enseñado que podemos ejercer derechos de otra manera”. Tampoco, 
dijo, se ha atacado el tema de redes sociales que tienen una incidencia importante y que por ahí se 
cometen distintas irregularidades y delitos. 

Carla Humphrey Jordan, destacó que con el financiamiento público se ha conseguido a la fecha detener 
ese espacio en el que el crimen organizado pueda incidir en las elecciones. Sin embargo, manifestó su 
inquietud por la injerencia del dinero ilícito y del crimen organizado, y pidió revisar el uso de las 
monedas virtuales y las actividades vulnerables, como son compra de arte, adquisición de vehículos, 
tiendas departamentales y tarjetas Monex. 

Reconoció que el proceso electoral 2021 ha sido el más violento de la historia; hubo 36 candidatos y 
candidatas que perdieron la vida y “eso nos lleva a pensar cómo debemos enfrentar el tema de 
seguridad y la violencia política contra las mujeres. 

Creo que el tema de seguridad tiene un componente del crimen organizado.  En estos temas, se 
necesita la colaboración de otras instancias del Estado para que colaboren con el Instituto”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/la-reforma-electoral-no-debe-verse-como-algo-negativo-carla-
humphrey/ 
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Reforma electoral de nivel constitucional debería esperar 

hasta después de las elecciones de 2024: Carla Humphrey 

 
 Carla Astrid Humphrey Jordan, consejera de Instituto Nacional Electoral (INE), consideró que una 
eventual reforma electoral de nivel constitucional debería esperar hasta después de las elecciones de 
2024. La consejera del INE acudió al Palacio Legislativo de San Lázaro para participar en el Foro 12 del 
Parlamento Abierto para la Reforma Electoral. 
Sostuvo que el sistema electoral funciona, pero puede mejorarse, “eso es evidente”, al tiempo que 
señaló que ha habido diversas reformas electorales, y en una de ellas, la de 2014, se renovó el 
organismo electoral autónomo al darle el carácter de nacional y adquirir 94 nuevas funciones. 
 
 
https://edomexaldia.com/reforma-electoral-de-nivel-constitucional-deberia-esperar-hasta-despues-de-las-elecciones-de-2024-
carla-humphrey/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/reforma-electoral-de-nivel-constitucional-deberia-esperar-hasta-despues-de-las-elecciones-de-2024-carla-humphrey/
https://edomexaldia.com/reforma-electoral-de-nivel-constitucional-deberia-esperar-hasta-despues-de-las-elecciones-de-2024-carla-humphrey/
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Córdova se declara listo para foros de reforma electoral 

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, reiteró el agradecimiento por la apertura para que 

las y los consejeros del instituto participen en el Parlamento Abierto sobre la reforma electoral. 

Córdova recalcó que si se es un auténtico demócrata se escuchan todas las voces.   

 

https://drive.google.com/file/d/1rcgg6jICe8DgMrPTxI-G1x-WPCe1TKCM/view  

https://drive.google.com/file/d/1rcgg6jICe8DgMrPTxI-G1x-WPCe1TKCM/view
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Realizan en la Cámara de Diputados el foro 12 del 

Parlamento Abierto para la Reforma Electoral 

 

La consejera del Instituto Nacional Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan, afirmó que el INE es una 

institución que se modifica constantemente y una eventual reforma no se debe mirar de forma 

negativa, pero requiere un análisis minucioso de las razones, las causas y el tipo de la autoridad 

electoral que se quiere para el futuro. Actualmente, dijo, el sistema electoral funciona y no debe 

considerarse una reforma constitucional, cuando pueden atacarse muchos temas desde la legislación 

secundaria e incluso “algunos asuntos que resuelve el Instituto se hacen vía acuerdos o lineamientos”.  

 

https://mundoxalapa.com/2022/08/11/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-12-del-parlamento-abierto-para-la-reforma-

electoral/ 

 

 

 

 

 

 

https://mundoxalapa.com/2022/08/11/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-12-del-parlamento-abierto-para-la-reforma-electoral/
https://mundoxalapa.com/2022/08/11/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-12-del-parlamento-abierto-para-la-reforma-electoral/
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Reforma Electoral: Especialistas 
discutieron la intervención del crimen 

organizado en las elecciones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La discusión por la Reforma Político-electoral continúa en los foros del Parlamento Abierto de San 
Lázaro, este jueves 11 de agosto, el tema fue “Seguridad, combate a la violencia, prevención de 
la intervención del crimen organizado en los procesos electorales y nulidad de las 
elecciones”, por lo que un panel de especialistas discutió sobre la necesidad de blindar los procesos 
en México. 

De tal modo que al recinto instalado en el Palacio Legislativo de San Lázaro arribaron perfiles 
distinguidos como Carla Humphrey, consejera del Instituto Nacional Electoral (INE); María de los 
Ángeles Fromow, experta en materia electoral; Oswaldo Chacón, consejero presidente del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas; y Ricardo Suro Gutiérrez, fiscal especializado 
en materia de Delitos Electorales en Jalisco. 

Humphrey Jordan señaló que el sistema electoral, tal y como se encuentra en este momento, 
funciona, por lo que una reforma constitucional; además, el INE es una institución que se modifica 
constantemente y una eventual reforma no se debe mirar de forma negativa, pero requiere un 
análisis minucioso de las razones, las causas y el tipo de la autoridad electoral que se quiere para 
el futuro. 

Reforma Electoral: Especialistas discutieron la intervención del crimen organizado en las elecciones - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/reforma-electoral-especialistas-discutieron-la-intervencion-del-crimen-organizado-en-las-elecciones/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1660259767
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Córdova se declara listo para foros de reforma electoral 

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, reiteró el agradecimiento por la apertura para que 

las y los consejeros del instituto participen en el Parlamento Abierto sobre la reforma electoral. 

Córdova recalcó que si se es un auténtico demócrata se escuchan todas las voces.   

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGQoIZdwyuD3PL4&cid=75F18D3264F

EE48F&id=75F18D3264FEE48F%21559&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGQoIZdwyuD3PL4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21559&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGQoIZdwyuD3PL4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21559&parId=root&o=OneUp
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Mexicanos en EU piden ampliar sus derechos político-electorales en 

Parlamento Abierto 

 

 La voz de la comunidad migrante mexicana en Estados Unidos resonó en el foro del Parlamento 

Abierto de la reforma electoral de la Cámara de Diputados, ellos pidieron no solo ser reconocidos por 

enviar remesas sino que también exigieron a los legisladores ampliar los derechos político-electorales 

de cerca de 40 millones de mexicanos que viven en Estados Unidos, por ejemplo para votar o para ser 

votados, también como para simplificar el trámite y obtener credencial de elector con un padrón 

permanente.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEw2feVwdMslIVw&cid=75F18D3264F

EE48F&id=75F18D3264FEE48F%21558&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEw2feVwdMslIVw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21558&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEw2feVwdMslIVw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21558&parId=root&o=OneUp
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Familia LeBarón presenta iniciativa para proteger a candidatos ante 
crimen organizado 

La familia LeBarón entregó a la Comisión de Reforma Política Electoral de la Cámara de Diputados una 
iniciativa de ley para la protección a candidatos en zonas de alto riesgo por la presencia y operación del 
crimen organizado. 

En reunión con la legisladora morenista Graciela Sánchez, presidenta de la comisión, Bryan, Adrián y 
Julián LeBarón pidieron que en la próxima reforma electoral “no se olviden de garantizar la vida de 
candidatos y precandidatos en muchas partes del país, donde el crimen los quita o pone”. 

“Debemos proteger el proceso, pero también a la gente que quiere ser votada; deben existir 
mecanismos de protección para candidatos en riesgo. Un ataque a los candidatos que pone el pueblo 
es un ataque a la democracia”, puntualizó Bryan Lebarón en redes sociales después de entregar su 
propuesta en el Palacio de San Lázaro. 

Los LeBarón propusieron la llamada “Ley Abel Murrieta” en honor a su abogado abatido por la 
delincuencia organizada cuando buscaba ser candidato al gobierno de Sonora. 

La iniciativa prevé la protección a precandidatos y candidatos a cargos de elección mediante nuevos 
protocolos en zonas de alto riesgo en el territorio nacional. 

Considera por ello medidas para “proteger la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas en 
situación de riesgo como consecuencia de ser aspirantes, candidatas, precandidatas a cualquier cargo 
de elección popular”. 

“Esta ley crea el Mecanismo de Protección para Personas candidatas a cargos de elección popular para 
que el Estado atienda su responsabilidad fundamental de proteger, promover y garantizar su vida, 
integridad y derechos políticos electorales”, señala. 

De acuerdo con la exposición de motivos, la violencia político electoral ha puesto en duda la capacidad 
de las autoridades para garantizar unas elecciones seguras para los ciudadanos, tanto al ejercer su voto 
como en su derecho a ser votados. Señala que el sistema electoral tiene una gran dimensión 
económica y estrategia para la protección de las boletas electorales, al grado de considerarse un 
asunto de seguridad nacional, pero no así para los candidatos de todos los niveles. 

https://www.milenio.com/politica/lebaron-presentan-iniciativa-proteger-candidatos-crimen 
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Diputados exhortaron al DIF Jalisco a que 
se brinde protección y cuidados al hijo de 

Luz Raquel Padilla  

 

La Comisión Permanente de la Cámara de Diputados solicitó al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) de Jalisco que se asegure que el hijo de Luz Raquel Padilla Gutiérrez, mujer 
que falleció por quemaduras tras una agresión, reciba protección y atención adecuada. 

Los legisladores consideraron que es necesario que se implementen todas las garantías y protección 
del Estado al hijo de Luz Raquel, quien está diagnosticado con trastorno del espectro autista (TEA) 
y requiere de atenciones y cuidados permanentes. 

“Las y los integrantes de esta Comisión lamentamos y reprobamos de manera contundente que las 
instituciones encargadas de brindar y asegurar la protección y seguridad de las y los ciudadanos 
mexicanos, no hayan actuado en tiempo y forma a pesar de recibir las notificaciones y denuncias 
por parte de Luz Raquel Padilla Gutiérrez”, señaló el organismo en un comunicado al que tuvo 
acceso Milenio. 

Diputados exhortaron al DIF Jalisco a que se brinde protección y cuidados al hijo de Luz Raquel Padilla - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/diputados-exhortaron-al-dif-jalisco-a-que-se-brinde-proteccion-y-cuidados-al-hijo-de-luz-raquel-padilla/
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Monreal plantea Ley de Cunas Vacías, en respaldo a padres que 
pierdan a sus hijos no nacidos 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, planteó reformar 
diversas legislaciones para que se garantice el acompañamiento a los padres que pierden a sus hijos no 
nacidos. 

El legislador zacatecano presentó una iniciativa ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
que denominó “Ley de Cunas Vacías”, la cual implica modificaciones a la Ley General de Salud, la Ley 
de Trabajo y la Ley de Trabajadores al Servicio del Estado: 

“Presenté una Iniciativa ante el Congreso de la Unión, en la Comisión Permanente, una ley que le 
denomino Ley de Cunas Vacías. Muy pocos saben, salvo sus padres, el dolor y la devastación que 
sienten cuando pierden a sus hijos no nacidos, en la etapa de la concepción”. 

A través de sus redes sociales, Monreal compartió su propuesta y expuso que la intención principal es 
darle acompañamiento a quienes han experimentado este tipo de pérdidas. 

“¿Cuál es el propósito? Darles acompañamiento, ofrecerles servicios psicológicos, el Estado, y 
ofrecerles, a través de la Ley Federal del Trabajo, días de dolor, porque actualmente no existe ningún 
derecho y a las personas, sobre todo a las mujeres y al padre, no se les otorga ningún derecho para 
poder atenuar su dolor y enfrentarlo con todo aplomo. El Estado tiene la obligación de hacerlo, y de 
esto se trata”, manifestó. 

Monreal subrayó que la Ley Cunas Vacías busca proteger a las madres y los padres de hijas e hijos 
fallecidos en el embarazo, el parto o luego de éste, brindándoles atención médica digna e integral, y 
reconociendo su derecho al duelo y al descanso laboral. 
 

 https://www.razon.com.mx/mexico/monreal-plantea-ley-cunas-vacias-respaldo-padres-pierdan-hijos-
nacidos-494044  
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Urgen a legisladores a promulgar Ley de Derechos de Personas 
Jóvenes 

Organizaciones de la sociedad civil llamaron al Poder Legislativo a promulgar la Ley de Derechos de las 
Personas Jóvenes a ocho meses de vencer el plazo establecido en el Diario Oficial de la Federación. 
Luego de que en diciembre de 2020 se constitucionalizaran los derechos de esta población, el Congreso 
de la Unión debió expedir un año después dicha ley. 

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, el 40 por ciento de la población 
joven se encuentra en situación de pobreza, el 67 por ciento no tiene acceso a la seguridad social y el 
22 por ciento presenta carencia por acceso a los servicios de salud, por lo que Aldeas Infantiles S.O.S., 
World Vision y Servicios a la Juventud pidieron la LXV Legislatura analizar y discutir las iniciativas que se 
han registrado en ambas Cámaras a fin de expedir una ley con enfoque de libertad, inclusión, 
interculturalidad, igualdad de género, autonomía progresiva y participación. 

En el marco del Día Internacional de las Juventudes, conmemorado cada 12 de agosto, preocupa a los 
organismos que alrededor de 5.4 millones de jóvenes no tengan la oportunidad de estudiar ni de 
trabajar; y que de esa población el 91.2 por ciento sean mujeres dedicadas al cuidado de alguien o a los 
quehaceres del hogar. 

“Es fundamental la creación de una Ley de Derechos de las Personas Jóvenes que responda a las 
diferentes realidades, que permita la progresividad y el pleno goce de sus derechos políticos, sociales y 
económicos en nuestro país”, suscriben los organismos. 

Dicho colectivo elaboró un documento técnico respecto a lo que debería considerar una Ley General 
de Personas Jóvenes, con el objetivo de que las y los integrantes de la Cámara de Diputados y el 
Senado de la República, cuenten con un insumo de la sociedad civil para el trabajo legislativo. El 
documento explica la importancia de incluir el derecho a la vida, a formar parte de una familia, 
educación sexual, formación para el empleo, condiciones dignas de trabajo entre otros elementos, que 
no se reflejan en las propuestas de Ley registradas hasta la fecha. Además, señalan la importancia de 
incluir a las juventudes invisibilizadas en las iniciativas, como lo es la juventud indígena, afromexicana, 
migrante, que residen en un Centro de Asistencia Social o bajo el sistema de protección; con 
discapacidad o en situación de calle, con el fin de asegurar la igualdad y dignidad de todos los jóvenes 
del país. 

https://www.milenio.com/politica/urgen-legisladores-promulgar-ley-derechos-personas-jovenes 
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'Alito' Moreno asegura que sigue siendo presidente de la Comisión de 
Gobernación 

 

Alejandro Moreno Cárdenas, diputado federal del PRI y presidente de su partido, afirmó que es y 
seguirá siendo el presidente de la Comisión de Gobernación y Población, tras la destitución que 
promovió Morena y sus aliados del PT y el Verde Ecologista. 

Moreno Cárdenas sostuvo que la reunión a la que convocaron para destituirlo no tiene ningún 
fundamento legal ni antecedente real para brincarse las normas y reglamento interno de este órgano 
parlamentario. 

“Lo que hicieron los diputados de Morena ayer en la Cámara fue una farsa y simulación. Ellos no tienen 
las facultades para cambiar la presidencia de la Comisión de Gobernación, eso le compete al PRI. 
Seguiremos trabajando con quienes pongan por delante el bien de México”, indicó mediante sus redes 
sociales. 

El presidente nacional del PRI calificó como un “circo” la estrategia de Morena y sus aliados legislativos 
para destituirlo como presidente de esa comisión y advirtió que no caerá en el juego de los montajes 
del oficialismo. “El país está inmerso en un caos tan grande de inseguridad y violencia, como para 
desconcentrarnos en un circo más de Morena. Yo no voy a caer en el juego de los montajes del 
oficialismo. Mi prioridad es trabajar para que México no siga cayéndose a pedazos. ¡A darle!”, 
manifestó. 

En apoyo al diputado, su compañera de bancada y secretaria de la Comisión de Gobernación, Cynthia 
López Castro, calificó de inadmisible lo sucedido ayer en la Cámara de Diputados donde los integrantes 
de la coalición Juntos Hacemos Historia llevaron a cabo una reunión ilegal rodeada por elementos de la 
Guardia Nacional. “El día de ayer en la Comisión de Gobernación se vivió un episodio inédito en la 
Cámara de Diputados buscando destituir al presidente de la Comisión de Gobernación Alejandro 
Moreno bajo un proceso totalmente ilegal”, manifestó mediante un video. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/alito-moreno-asegura-que-sigue-siendo-presidente-de-
comision-de-
gobernacion/1532547?utm_source=funcion&utm_medium=ultimahora&utm_campaign=sidebar 
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Farsa y simulación la reunión de diputados de Morena, Partido Verde y PT 

para destituirlo: Alejandro Moreno. 

 

El legislador y dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, calificó de farsa y simulación la reunión 

que sostuvieron, ayer, diputados de Morena, Partido Verde y PT para destituirlo como presidente de la 

Comisión de Gobernación en el Palacio Legislativo de San Lázaro. Alejandro Moreno sostuvo que 

México está inmerso en un caos en seguridad y violencia como para desconcentrarse en lo que llamó 

un circo, además de advertir que él no caerá en un juego de montaje del oficialismo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKIXIMI1IdjlyrI&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%21564&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKIXIMI1IdjlyrI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21564&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKIXIMI1IdjlyrI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21564&parId=root&o=OneUp
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Morena 'militarizó' San Lázaro para tomar control irregular de una 
Comisión 

Las fracciones parlamentarias del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en la Cámara de Diputados, acusaron que ese recinto se “militarizó“.  

Lo anterior, al denunciar la presencia de un elemento de la Guardia Nacional destacado en el Palacio 
Legislativo, en la puerta del lugar donde se llevó a cabo la reunión de la Comisión de Gobernación, en 
la cual se  destituyó al presidente de esa instancia parlamentaria e integrante del tricolor, Alejandro 
Moreno. 

Los priistas en el recinto parlamentario afirmaron que el también dirigente nacional de esa fuerza 
política sigue y seguirá siendo el titular de la Comisión. 

Calificaron de irregular la reunión del pleno convocada por los secretarios pertenecientes a las 
bancadas del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y aliados, ya que no tuvo fundamento 
legal y se violaron los reglamentos de la Cámara. 

Recordaron que hay evidencia pública de que a las ultimas cuatro reuniones de trabajo, los integrantes 
de Morena y aliados no asistieron, por lo que en términos reglamentarios algunos han causado baja 
automática al acumular cuatro faltas consecutivas en un semestre.  

Se trata de la diputada Itzel Areli Domínguez; así como el vicecoordinador de la bancada del PT, 
Gerardo Fernández Noroña. 

Calificaron como autoritaria y antidemocrática la decisión impulsada por la mayoría, con el fin de 
“castigar y chantajear” a la oposición, por haber rechazado la reforma eléctrica y anunciado que 
tampoco serían aprobadas la reforma electoral y en seguridad, que impulsa el Presidente de la 
República. Recordaron que también por reglamento, la bancada priísta tiene el derecho de proponer al 
presidente o presidenta de las comisiones que por acuerdo previo le toca encabezar. En tanto, los 
diputados perredistas advirtieron que la decisión tomada por la mayoría de Morena, el PT y el Partido 
Verde (PVEM), así como el uso de un elemento de la Guardia Nacional para concretarla, son 
inconstitucionales. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/11/morena-militarizo-san-lazaro-para-tomar-control-
irregular-de-una-comision-561897.html 
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No hay validez legal en la destitución de Alejandro Moreno. 

 

En el marco de la ‘rebatinga’ que traen los legisladores en la Cámara de Diputados por la Comisión de 

Gobernación, que es una de las más importantes, ayer ocurrió una convocatoria a la sesión, en 

ausencia del presidente de dicha Comisión, el diputado federal y líder nacional del PRI, Alejandro 

Moreno Cárdenas, quien fue destituido. Hoy los congresistas del tricolor señalaron que esta decisión 

tomada no tiene validez legal porque los integrantes de comisiones no tienen la facultad de remover a 

los presidentes de estas instancias de trabajo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1xvirUp6Dd7JNjuPwv-SPYuNfgohjak2g/view  

https://drive.google.com/file/d/1xvirUp6Dd7JNjuPwv-SPYuNfgohjak2g/view
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Diputado de Morena pide a la ASF que "Alito" Moreno entregue 
cuentas sobre manejo de recursos 

 

El secretario de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación en la Cámara de 
Diputados, Miguel Prado de Los Santos, presentó un punto de acuerdo ante esta instancia, la mesa 
directiva y la Junta de Coordinacion Política (Jucopo) para que se entregue un informe detallado sobre 
las denuncias que tiene el diputado federal del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas por uso irregular de 
los recursos públicos. 

Señaló que ante las acusaciones en contra de "Alito" Moreno, y los señalamientos de enriquecimiento 
ilícito, se debe aclarar en dónde quedaron los recursos que manejó cuando fue gobernador de 
Campeche. 

“Por eso hoy presentaré un punto de acuerdo ante la Comisión de Vigilancia, pero también ante la 
presidencia de la Cámara de Diputados y en la Jucopo para que la Auditoría Superior de la Federación, 
nos dé un informe detallado en cuanto a todas estas denuncias que están inscritas en la Fiscalía 
General de la República, en la Fiscalía General de ese estado, del uso de los recursos públicos que son 
recursos del pueblo hoy lo voy a presentar y espero que se me dé respuesta pronta y expedita”, 
expuso. 

Resaltó qué hay diversas denuncias en contra del actual presidente del PRl, ante la FGR, la Fiscalía de 
Campeche sobre el mandato de Moreno Cárdenas en el periodo comprendido entre el 2015 al 2019. 

Comentó que se han presentado diversas evidencias inclusive con los audios que dio a conocer la 
actual mandataria del estado, Layda Sansores, que están presentes en la vida pública del país, 

Indicó que como representante popular e integrante de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, no puedo ser omiso a todo el panorama que se ha generado en cuanto a la 
persona de Alejandro Moreno Cárdenas. 

Por lo pronto, confío, en tener una respuesta positiva y rápida de las instancias de la Cámara de 
Diputados para conocer a dónde fueron a parar los recursos en el mandato del entonces mandatario 
estatal. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/11/diputado-de-morena-pide-la-asf-que-alito-
moreno-entregue-cuentas-sobre-manejo-de-recursos-429913.html 
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Pese a destapes del PAN y PRD en Edomex mantendrían negociaciones 
con el PRI para alianza 

  

Fuentes de Político Mx, señalan que la diputada federal Paloma Sánchez quien es cercana al presidente 
nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, ha andado de entrevista en entrevista e insistido en que 
aunque el PRD destapó a Omar Ortega como su candidato a la gubernatura en el Estado de México y el 
PAN a Enrique Vargas, los tres partidos mantienen negociaciones para ir en alianza en la entidad en 
2023. 

 El que los partidos hayan dado a conocer a sus gallos en la entidad se vislumbraba la ruptura de la 
alianza denominada “Va por México”. 

Y es que apenas la semana pasada Cortés Mendoza hizo una publicación en Twitter, misma que 
después borro en la que se pronunció contra la candidatura de Delfina Gómez por Morena y aseguró 
que ese partido premia delincuentes, mientras que  su partido “Frente al cinismo y corrupción, 
estamos listos con quien ha demostrado que sabe ganar y gobernar @EnriqueVargasdV”. 

La declaración del panista incluso fue criticada por el expresidente Felipe Calderon quien señaló que 
era increíble la bajeza con la que la dirigencia nacional del PAN estaba saboteando la posibilidad de ir 
en alianza con el PRI y el PRD en la entidad mexiquense. 

Por otro lado, el dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, este miércoles  propuso como 
“coordinador” para la elección del Edomex a Omar Ortega; sin embargo, señaló que se encuentra 
abierto para conformar una alianza político-electoral lo más amplia posible con otros partidos. Ante 
esto y con las declaraciones de la diputada se podría suponer que las negociaciones siguen. 

https://politico.mx/pese-a-destapes-del-pan-y-prd-en-edomex-mantendrian-negociaciones-con-el-pri-
para-alianza 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

12/08/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/08/2022 LEGISLATIVO 

 

Realizan en la Cámara de Diputados el foro 12 
del Parlamento Abierto para la Reforma 

Electoral 

 
 

Boletín No.2308 

Realizan en la Cámara de Diputados el foro 12 del Parlamento Abierto para la Reforma 

Electoral 

“Seguridad, combate a la violencia, prevención de la intervención del crimen organizado en los 

procesos electorales y nulidad de las elecciones”, tema del foro 12 del Parlamento Abierto para la 

Reforma Electoral, llevado a cabo hoy en la Cámara de Diputados. 

El sistema electoral funciona y no debe considerarse una reforma constitucional 

La consejera del Instituto Nacional Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan, afirmó que el INE es 

una institución que se modifica constantemente y una eventual reforma no se debe mirar de 

forma negativa, pero requiere un análisis minucioso de las razones, las causas y el tipo de la 

autoridad electoral que se quiere para el futuro. 

Actualmente, dijo, el sistema electoral funciona y no debe considerarse una reforma 

constitucional, cuando pueden atacarse muchos temas desde la legislación secundaria e incluso 

“algunos asuntos que resuelve el Instituto se hacen vía acuerdos o lineamientos”.  
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Planteó discutir la votación electrónica; “llevamos votando 30 años igual. Las generaciones más 

jóvenes y la pandemia nos han enseñado que podemos ejercer derechos de otra manera”. 

Tampoco, dijo, se ha atacado el tema de redes sociales que tienen una incidencia importante y 

que por ahí se cometen distintas irregularidades y delitos. 

Mencionó que con el financiamiento público se ha conseguido a la fecha detener ese espacio en 

el que el crimen organizado pueda incidir en las elecciones. Sin embargo, manifestó su inquietud 

por la injerencia del dinero ilícito y del crimen organizado, y pidió revisar el uso de las monedas 

virtuales y las actividades vulnerables, como son compra de arte, adquisición de vehículos, tiendas 

departamentales y tarjetas Monex.  

Reconoció que el proceso electoral 2021 ha sido el más violento de la historia; hubo 36 candidatos 

y candidatas que perdieron la vida y “eso nos lleva a pensar cómo debemos enfrentar el tema de 

seguridad y la violencia política contra las mujeres. Creo que el tema de seguridad tiene un 

componente del crimen organizado. En estos temas, se necesita la colaboración de otras 

instancias del Estado para que colaboren con el Instituto”. 

Externó su preocupación por el momento en que se debate el tema, porque están por iniciar 

procesos electorales para Coahuila y el Estado de México, y en septiembre de 2023 se estará 

empezando el proceso 2023-2024, donde habrá 9 gubernaturas, Presidencia de la República, 

conformación total del Congreso de la Unión y varios congresos locales, “por lo que probar una 

reforma del calado que se quiere en una elección presidencial es preocupante. Debemos probarla 

en un proceso intermedio”.   

Con mayor financiamiento privado habrá menores controles 

María de los Ángeles Fromow Rangel, experta en materia electoral, mencionó que la reforma se 

debe hacer con datos duros y no poner en riesgo la próxima elección; hay que buscar que no se 

afecte la certeza, las garantías y los principios constitucionales. 

Planteó analizar el tema de la publicidad y los nuevos mecanismos de hacer campañas y cómo se 

hacen. “Hoy vemos todas las redes sociales permanentemente invadidas con mensajes e incluso 

ha habido sanciones históricas del propio INE, como los llamado influencers”. 

En los procesos electorales, resaltó, hemos demostrado que México tiene uno de los sistemas 

electorales sólidos y que siempre son perfectibles. Dijo que sí es un riesgo que se permita un 

financiamiento mayor privado que público, ya que el segundo siempre ha tenido una naturaleza 

de controlar de dónde vienen los orígenes.  
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Pugnó por una fiscalización inmediata y prevenir “ya sea de la participación de la delincuencia 

organizada o de la integridad de una persona. Si nosotros permitimos que haya mayor 

participación de financiamiento privado vamos a tener menores controles para poder saber qué 

hacen los partidos políticos; hay reglas concretas para financiar las campañas”.   

  Argumentó que no existe colaboración entre las instituciones, por lo que hay que fortalecer a las 

fiscalías electorales, generar la cultura democrática, el apego a la legalidad y conocer como 

ciudadano cuáles son nuestros derechos. “Hay desconocimiento de lo que son las reglas del 

proceso electoral. Acerquemos a la población esos mecanismos de confianza”.  

Retos en materia electoral no se resuelven con una reforma 

Oswaldo Chacón Rojas, consejero presidente del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

de Chiapas, señaló que el sistema que se tiene es perfectible y se puede trabajar. “Los grandes 

retos que enfrenta la materia electoral en nuestro país no se resuelven con una reforma electoral, 

tiene que ver con los factores estructurales de pobreza, corrupción e impunidad que hay en 

México”. 

Indicó que las elecciones sirven para darle paz y estabilidad social a los pueblos y lo que se tiene 

hasta ahora ha funcionado. Añadió que si los actores políticos del país no están de acuerdo con 

ello o llegan a esa conclusión es pertinente modificar; por ejemplo, las reglas que tienen que ver 

con los tiempos para llevar a cabo proselitismo, las famosas reglas de precampaña que regulan y 

sancionan actos anticipados.  

“Los hechos nos demuestra que la clase política en México no está de acuerdo con esas reglas, no 

lo dice en el discurso, pero lo demuestra. Entonces, al no estar de acuerdo en esas reglas y estarlas 

violentando de manera sistemática y recurrente, no solamente tensan la relación con las 

instituciones electorales, se corre el riesgo de tener elecciones que no cumplan su propósito y 

puedan ser cuestionadas”, agregó. 

Advirtió que la amenaza del crimen organizado no es únicamente a la integridad de las elecciones 

y la democracia, sino también al Estado mexicano y a la convivencia social. “La presencia financiera 

del crimen organizado no es la única que se debe discutir, ya que también está el tema del blindaje 

de los partidos políticos a sus postulaciones porque ellos tienen la principal responsabilidad, el 

vínculo o no de personas ligadas a estos negocios en las campañas”.   
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Contar con medidas de seguridad en procesos electorales 

Ricardo Suro Gutiérrez, fiscal especializado en materia de Delitos Electorales en Jalisco, resaltó que 

es importante el tema de las medidas de protección, ya que hay candidatos que han presentado 

denuncias, sufrido violencia y agresiones e incluso han sido privados de la vida. Por ello, se debe 

dotar a las autoridades de herramientas para ser eficientes en la protección del proceso electoral 

que brinda paz nacional, y que el debate sea en la tribuna y no en las calles.   

“Este tipo de circunstancias hoy nos obligan a voltear a ver el tema de seguridad en las elecciones 

que, si bien impulsamos la participación de mujeres, debe ser en un marco de seguridad, y el otro 

el que todos los candidatos políticos puedan contender de una manera libre, equitativa y en un 

marco de seguridad”, agregó. 

Manifestó estar a favor del financiamiento público y consideró que cerrarle la puerta al 

financiamiento privado es un primer paso para complicarles la operación. “La corresponsabilidad 

también va al ciudadano, que vea quién está gastando más, quién está vinculado, qué candidato 

viene del crimen organizado; es un tema en el que debemos ser conscientes al momento de ir a 

votar”.   

Señaló que por lo que respecta a la reforma política, se debe dotar de mayores facultades a las 

fiscalías y dar seguimiento a las órdenes de protección y que existan consecuencias y 

responsabilidad para quien no lo haga. 

 Puntualizó, en cuanto a la coordinación interinstitucional, el fortalecimiento de los Organismos 

Públicos Locales Electorales (OPLES) y la promoción de la integridad electoral deben estar por 

encima de todas las cosas. 
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Reforma sobre Guardia Nacional se discutirá en el 

Congreso, adelantan legisladores de Morena 

Legisladoras y Legisladores de Morena, integrantes de la Comisión Permanente, informaron que habrá 

un proyecto de iniciativa sobre la Guardia Nacional, que se discutirá en las Cámaras del Congreso, 

como lo anunció el Ejecutivo Federal, y que no existe un “decretazo” presidencial como argumentan 

los partidos de oposición. El diputado Leonel Godoy Rangel dijo que el presidente López Obrador 

anunció que mandaría una reforma de ley sobre la Guardia Nacional, para que se debate en el 

Congreso de la Unión. 

https://efekto10.com/reforma-sobre-guardia-nacional-se-discutira-en-el-congreso-adelantan-legisladores-de-morena/ 
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Entrevista / Leonel Godoy (Diputado – Morena) 

 

“Sin duda, la oposición, fundamentalmente Acción Nacional, han hecho como una especie de 

juramento de que todo lo que salga de iniciativas, acciones, programas, que proponga el Presidente se 

tienen que oponer por sistema, ante una simple declaración del Presidente de un posible decreto, 

salieron con sus analistas afines, con sus comentaristas afines, salieron a decir que se estaba violando 

la Constitución, cuando fue solo exponer una idea que tenía al respecto”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1UseUC4Cs2Gyz1C3L35eXsH6RFjf8992a/view  

https://drive.google.com/file/d/1UseUC4Cs2Gyz1C3L35eXsH6RFjf8992a/view
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El Pleno cameral deberá resolver la solicitud de remover a 

Alejandro Moreno como presidente de la Comisión de 

Gobernación: Pablo Amílcar 

El Pleno de la Cámara de Diputados deberá resolver la solicitud de remoción del diputado Alejandro 

Moreno Cárdenas como presidente de la Comisión de Gobernación y Población, afirmó el diputado 

Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena). 

 

https://efekto10.com/el-pleno-cameral-debera-resolver-la-solicitud-de-remover-a-alejandro-moreno-como-presidente-de-

la-comision-de-gobernacion-pablo-amilcar/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/el-pleno-cameral-debera-resolver-la-solicitud-de-remover-a-alejandro-moreno-como-presidente-de-la-comision-de-gobernacion-pablo-amilcar/
https://efekto10.com/el-pleno-cameral-debera-resolver-la-solicitud-de-remover-a-alejandro-moreno-como-presidente-de-la-comision-de-gobernacion-pablo-amilcar/
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Quién es Julieta Ramírez, la diputada que 
podría sustituir a Alito Moreno en Comisión 

de Gobernación  

 

Diputadas y diputados de la Comisión de Gobernación y Población, la mayoría militantes del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), llevaron a cabo una sesión extraordinaria, de 
manera semipresencial, en la que acordaron la destitución de Alejandro Moreno Cárdenas como 
presidente de dicha instancia. 

Además de la destitución de Alejandro Moreno como presidente de la Comisión, las y los legisladores 
presentes en la reunión propusieron a la diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla para que ocupara 
el cargo que hoy ostenta el líder priista. 

Quién es Julieta Andrea Ramírez Padilla 

La persona que las y los diputados simpatizantes con la Cuarta Transformación propusieron para 
sustituir a Alejandro Moreno fue Julieta Andrea Ramírez Padilla, una diputada de 27 años originaria 
de Mexicali, Baja California. 

Su trayectoria en la administración pública inició en el Ayuntamiento de su municipio natal. Entre 2014 
y 2016 trabajó en la Secretaría de Desarrollo Social y dos años después, en 2018, se convirtió en 
coordinadora de proyectos estratégicos en el gobierno local. 

Quién es Julieta Ramírez, la diputada que podría sustituir a Alito Moreno en Comisión de Gobernación - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/se-la-cumplieron-morena-destituyo-a-alito-moreno-ya-no-sera-presidente-de-la-comision-de-gobernacion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/quien-es-julieta-ramirez-la-diputada-que-podria-sustituir-a-alito-moreno-en-comision-de-gobernacion/
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Integrantes de la junta directiva de la Comisión de 

Federalismo y desarrollo municipal se reunieron con el 

titular del Inafed 

La presidenta de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, diputada Annia Sarahí Gómez 

Cárdenas (PAN) e integrantes de la Junta Directiva, se reunieron con el coordinador del Instituto 

Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal (Inafed), Ignacio Ovalle Fernández, con el objetivo 

de hacer sinergia y coadyuvar conjuntamente en el crecimiento de ese orden de gobierno. 

 

https://hojaderutadigital.mx/integrantes-de-la-junta-directiva-de-la-comision-de-federalismo-y-desarrollo-municipal-se-reunieron-

con-el-titular-del-inafed/ 

 

 

 

 
 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/integrantes-de-la-junta-directiva-de-la-comision-de-federalismo-y-desarrollo-municipal-se-reunieron-con-el-titular-del-inafed/
https://hojaderutadigital.mx/integrantes-de-la-junta-directiva-de-la-comision-de-federalismo-y-desarrollo-municipal-se-reunieron-con-el-titular-del-inafed/
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Avala Tercera Comisión de la Permanente exhortar a 

Infonavit para otorgar créditos a jefas de familia 
 

 La Tercera Comisión de la Permanente, que preside la senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, avaló un 

dictamen para exhortar al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) 

a que refuerce las acciones y estrategias para poder otorgar créditos para mujeres jefas de familia. 

Senadores y diputados destacaron que es fundamental garantizar a las mujeres el derecho de acceso a 

la vivienda, mejorar su calidad de vida y la de sus familias, así como disminuir la brecha de género en la 

materia. 

 

https://almomento.mx/avala-tercera-comision-de-la-permanente-exhortar-a-infonavit-para-otorgar-

creditos-a-jefas-de-familia/ 
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez Hernández (Diputado – PAN) 

 

“Exhortamos al gobierno Federal para que nos presente un programa del sistema aeroportuario 

metropolitano del Valle de México, donde se podría reactivar el AIFA con las líneas de comunicación 

correspondientes, el aeropuerto de Toluca, el aeropuerto de Puebla, el de Morelos; incluso, el de 

Querétaro. Creo que así podríamos estar llevando una correcta medida para mitigar la saturación”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1hD1eXQzxXPyD767payo6zd_j3hi3qHHj/view  

https://drive.google.com/file/d/1hD1eXQzxXPyD767payo6zd_j3hi3qHHj/view
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Integrantes de la Junta Directiva de la Comisión 
de Federalismo y Desarrollo Municipal se 

reunieron con el titular del Inafed 

 
 

Boletín No.2309 

Integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal se reunieron con el titular 

del Inafed 

• Lograr una sinergia entre ambas instancias para trabajar y apoyar el crecimiento de los ayuntamientos: diputada Gómez 

Cárdenas 

• El Inafed informó sobre la capacitación en temas hacendarios, para saber en qué gastar el recurso e invertirlo de forma 

más eficiente, agregó 

La presidenta de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN) e 

integrantes de la Junta Directiva, se reunieron con el coordinador del Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo 

Municipal (Inafed), Ignacio Ovalle Fernández, con el objetivo de hacer sinergia y coadyuvar conjuntamente en el 

crecimiento de ese orden de gobierno. 

En entrevista, la diputada Gómez Cárdenas afirmó que fue un primer encuentro muy productivo, porque pudimos conocer 

lo que está haciendo el Instituto en apoyo a los ayuntamientos, de qué manera se coordina con los estados y municipios. 

De ambas partes hay toda la disposición para hacer sinergia y que lo que se logre desde la Cámara de Diputados y el Inafed 

se traduzca en beneficio de los municipios, que es finalmente lo que buscamos, aseguró. 
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Refirió que recibieron información sobre lo que realiza el Inafed, principalmente en materia de capacitación, vía diplomados 

sobre temas hacendarios, lo cual sirve mucho a los municipios para saber en qué gastar el recurso o invertirlo de una manera 

más eficiente en beneficio de los ciudadanos. 

Asimismo, apoyándolos en la medición de buenas prácticas e indicadores con los que, en teoría, tendrían que cumplir los 

ayuntamientos para garantizar una mejor calidad de vida a sus habitantes. 

La diputada por Nuevo León destacó la importancia de difundir las capacitaciones, plataformas y diplomados, porque el 

Inafed trata de llegar a los más de dos mil municipios que hay en nuestro país; sin embargo, no siempre se logra, de ahí que 

revisaremos la información que nos dieron para detectar qué sí le funciona a cada ayuntamiento y a partir de ello hacer 

propuestas y trabajar en conjunto. 

Las y los integrantes de la Comisión, de los diferentes estados y municipios en interacción con la ciudadanía, sí podemos 

ayudar mucho a dar a conocer toda esta información, sobre todo para que haya convenios entre el Inafed y los estados y 

alcaldías, consideró. 

“Es muy relevante porque justamente las y los legisladores es lo que tratamos de fortalecer más, a fin de que los municipios 

puedan tener mayores herramientas para saber cómo gestionar y gastar el recurso que tienen y que sea eficiente, es decir 

que sea para lograr indicadores que le vayan a garantizar una mejor calidad a sus habitantes”, apuntó. 

“En lo que corresponda a la Comisión en materia legislativa, el coordinador del Inafed sabe que cuenta con nosotros para 

revisar cualquier tema vinculado al marco jurídico, a fin de coadyuvar e impulsar para lograr los objetivos de este Instituto”, 

afirmó la diputada Gómez Cárdenas. 

En este contexto, dijo que acordaron con el coordinador Ovalle Fernández una siguiente reunión con el pleno de la 

Comisión, para que participen todas y todos los integrantes, trazar una ruta crítica de acciones y acuerdos en consenso para 

seguir trabajando y fortalecer la función y el desempeño municipal. 

A la reunión también asistieron los diputados Pedro Garza Treviño (PAN) y Roberto Valenzuela Corral, de Morena, 

secretarios de la instancia legislativa. 
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Paquete Económico 2023: este es el 
objetivo del PRI ante la aplanadora de 

AMLO, Morena y la 4T 

 
Blanca Alcalá, diputada federal por el PRI, adelantó que ella y su facción parlamentaria 
estarán muy al pendiente sobre el proyecto del Paquete Económico 2023 que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) haga llegar a la Cámara de Diputados, esto en virtud 
de buscar que no haya recortes en los programas sociales prioritarios. 

La presidenta de la Comisión Bicamaral en Materia de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y de los Municipios dijo el 9 de agosto, durante una declaración a 
medios de comunicación, que se analizarán cuáles son los alcances y el impacto que han 
tenido los programas sociales, “y, definitivamente, pugnar para que no haya recortes en 
aquellos que sean prioritarios”. 

Bajo esa perspectiva, la diputada señaló que programas de apoyo a migrantes, a la niñez, de 
atención a la mujer y de salud han ido desapareciendo; así que el dicho “primero los 
pobres” del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), sostuvo, es sólo un 
pronunciamiento sin sustento y aseguró que los apoyos actuales son totalmente excluyentes 
de los verdaderos problemas que hay en el país. 

 

Paquete Económico 2023: este es el objetivo del PRI ante la aplanadora de AMLO, Morena y la 4T - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/paquete-economico-2023-este-es-el-objetivo-del-pri-ante-la-aplanadora-de-amlo-morena-y-la-4t/
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Buscan diputadas priistas que ataques a mujeres con 

sustancias corrosivas se castiguen en el marco jurídico del 

feminicidio 

 

Los ataques con ácido y otras sustancias corrosivas, se pueden equiparar en menor medida a un 

feminicidio en grado de tentativa, tanto por la motivación, los bienes jurídicos afectados, la publicidad 

de los hechos y la evidente misoginia que está de fondo en este tipo de violencia extrema, afirmaron 

las diputadas federales, Montserrat Arcos, Ana Lilia Herrera, Adriana Campos, Melissa Vargas y 

Jaqueline Hinojosa 

 

https://hojaderutadigital.mx/buscan-diputadas-priistas-que-ataques-a-mujeres-con-sustancias-corrosivas-se-castiguen-en-el-

marco-juridico-del-feminicidio/ 
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Dotan de chalecos antibalas a policías de Culiacán 

La que también levantó ayer la voz por los sinaloenses fue la diputada federal del PRI, Paloma Sánchez. 

La polémica legisladora demandó medidas de apoyo, económicas, jurídicas y de protección que les 

permitan a los familiares de los desaparecidos seguir buscando a sus familiares. 

 

https://www.debate.com.mx/opinion/Dotan-de-chalecos-antibalas-a-policias-de-Culiacan-20220811-

0094.html 
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"Alito" Moreno tacha de "un circo más de Morena" amago de vetarlo 
de la Comisión de Gobernación 

 

Después que el miércoles diputados y diputadas de los grupos parlamentario de Morena, PT y PVEM, 
que integran la Comisión de Gobernación y Población, pidieron la remoción de Alejandro Moreno 
Cárdenas como presidente de la instancia legislativa, el también dirigente nacional del PRI calificó el 
suceso como “una farsa y simulación” de Morena porque, aseguró, no tienen facultades para cambiar 
la presidencia de ese órgano de trabajo. 

A través de redes sociales, "Alito" Moreno fijó su postura y expresó que le compete al PRI cambiar la 
presidencia de la Comisión: “Seguiremos trabajando con quienes pongan por delante el bien de 
México”. 

El priista resaltó que el país está inmerso en un caos de inseguridad y violencia “como para 
desconcentrarnos en un circo más de Morena”, por lo que aseguró que no va a caer en el juego del 
montaje del oficialismo y va a trabajar “para que México no siga cayéndose a pedazos”. 

Tras la votación y aprobación de la propuesta de remover a Moreno Cárdenas, hecha por el diputado 
del PT, Gerardo Fernández Noroña, el Grupo Parlamentario del PRI denunció que la reunión de la 
Comisión de Gobernación fue irregular 

A través de un comunicado, denunciaron que la reunión que se llevó a cabo este miércoles, donde se 
votó su destitución como Presidente, "es irregular" y que Alito Moreno "es y seguirá siendo el 
Presidente de la Comisión de Gobernación y Población". 

Tras veto, PRI afirma que Alejandro Moreno sigue siendo presidente legítimo de la Comisión de 
Gobernación. El Grupo Parlamentario señaló que "convocaron los legisladores de Morena y sus aliados 
de los partidos del Trabajo y Verde Ecologista de México. No tiene ningún fundamento legal ni 
antecedente real para brincarse las normas y reglamento de la operación de las Comisiones en la 
Cámara de Diputados". El PRI advirtió que Fernández Noroña fue dado de baja automáticamente tras 
acumular cuatro faltas consecutivas en un semestre de trabajos, por lo que ya no tienen voz y voto en 
esta Comisión ni su propuesta de remover a Moreno Cárdenas. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alito-moreno-tacha-de-un-circo-mas-de-morena-amago-de-
vetarlo-de-la-comision-de-gobernacion 
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Convocatoria de Morena a la quinta reunión ordinaria de 

la Comisión de Gobernación es ilegal: Alejandro Moreno 
 

El diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), presidente de la Comisión de Gobernación y Población, 

afirmó que la convocatoria que hicieron diputados de Morena para que dicho órgano legislativo realice 

la quinta reunión ordinaria, la tarde de este miércoles, “es a todas luces ilegal”. “Además de ser 

rubricada (la convocatoria) por secretarios cuyos nombramientos no han sido notificados, no se cuenta 

con elementos materiales que la justifiquen”, señaló el legislador priista en un comunicado.  

 

https://www.enteratever.com/convocatoria-de-morena-a-la-quinta-reunion-ordinaria-de-la-comision-de-gobernacion-es-ilegal-

alejandro-moreno/ 
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Alito Moreno aseguró que su destitución de 
la Comisión de Gobernación es “una farsa y 

simulación” 

 

 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, 

declaró que su destitución de la Comisión de Gobierno fue una “farsa y una simulación” que realizó 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena). 

Este jueves 11 de agosto, a través de su cuenta oficial de Twitter, el líder del tricolor indicó que los 
diputados de Morena y sus aliados -el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido del 
Trabajo (PT)- no tienen las facultades para cambiar al representante de la Comisión. 

“Lo que hicieron los Diputados de Morena ayer en la Cámara fue una farsa y simulación. Ellos no tienen 
las facultades para cambiar la Presidencia de la Comisión de Gobernación, eso le compete al PRI. 
Seguiremos trabajando con quienes pongan por delante el bien de México”. 

 

Alito Moreno aseguró que su destitución de la Comisión de Gobernación es “una farsa y simulación” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/alito-moreno-aseguro-que-su-destitucion-de-la-comision-de-gobernacion-es-una-farsa-y-simulacion/
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El PRI respaldó a Alito Moreno por 
destitución de Comisión de Gobernación: 

“Son unos cínicos y unos mentirosos” 

 

El Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) hizo de las suyas unas vez más después de que 
su grupo parlamentario realizara una sesión de trabajo en la que se llegó al acuerdo de destituir al 
presidente de la Comisión de Gobernación y Población, Alejandro Alito Moreno. 

La sesión se llevó a cabo de manera extraordinaria por los miembros de Morena durante la tarde de 
este miércoles con el argumento de que el funcionario tricolor ha perdido confianza por la 
publicación de audios comprometedores llevada a cabo por la gobernadora de Campeche Layda 
Sansores. 

Los diputados del Partido Revolucionario Institucional (PRI) condenaron los hechos y mencionaron que 
se trató de una violación y una ilegalidad al no haber elementos que la justifiquen. Pero eso no fue toda 
la polémica que se denunció que el recinto estuvo custodiado por elementos de la Guardia Nacional. 

Por lo que los miembros del grupo parlamentario del PRI, además mencionaron que se trató de una 
violación al recinto legislativo. 

El PRI respaldó a Alito Moreno por destitución de Comisión de Gobernación: “Son unos cínicos y unos mentirosos” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/se-la-cumplieron-morena-destituyo-a-alito-moreno-ya-no-sera-presidente-de-la-comision-de-gobernacion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/se-la-cumplieron-morena-destituyo-a-alito-moreno-ya-no-sera-presidente-de-la-comision-de-gobernacion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/el-pri-respaldo-a-alito-moreno-por-destitucion-de-comision-de-gobernacion-son-unos-cinicos-y-unos-mentirosos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/11/el-pri-respaldo-a-alito-moreno-por-destitucion-de-comision-de-gobernacion-son-unos-cinicos-y-unos-mentirosos/
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CEN del PRI defiende cargo de Moreno en la Comisión de Gobernación 

 

El Comité Ejecutivo Nacional del PRI afirmó que Alejandro Moreno Cárdenas sigue siendo el presidente 

de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, ya que ese cargo, por acuerdo de la Junta 

de la Coordinación Política, le corresponde a la bancada del PRI. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFKPze%5FAtAGufU&cid=75F18D326

4FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21563&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFKPze%5FAtAGufU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21563&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFKPze%5FAtAGufU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21563&parId=root&o=OneUp
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Destitución en Comisión de Gobernación es farsa y 

simulación: ´Alito´ Moreno 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, acusó que el cambio que realizaron los 

diputados de Morena en la Comisión de Gobernación y Población, de la cual era presidente y lo 

destituyeron, solo es "farsa y simulación". 

 

 

https://www.xevt.com/politica/es-una-farsa-y-simulacion-dice-alito-sobre-destitucion/22593 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.xevt.com/politica/es-una-farsa-y-simulacion-dice-alito-sobre-destitucion/22593


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/08/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

‘Farsa y simulación’: ‘Alito’ Moreno asegura que sigue 

siendo presidente de la Comisión de Gobernación 

Alejandro Moreno, legislador y dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), calificó 

de “farsa y simulación” la reunión que sostuvieron ayer diputados de Morena, Partido Verde Ecologista 

de México (PVEM) y Partido del trabajo (PT) para destituirlo como presidente de la Comisión de 

Gobernación en el Palacio de San Lázaro.  

https://www.zocalo.com.mx/farsa-y-simulacion-alito-moreno-asegura-que-sigue-siendo-presidente-de-la-comision-de-

gobernacion/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.zocalo.com.mx/farsa-y-simulacion-alito-moreno-asegura-que-sigue-siendo-presidente-de-la-comision-de-gobernacion/
https://www.zocalo.com.mx/farsa-y-simulacion-alito-moreno-asegura-que-sigue-siendo-presidente-de-la-comision-de-gobernacion/
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Destituyen a ‘Alito’ Moreno como presidente de la 

comisión legislativa 

Legisladores federales de la Coalición Juntos Hacemos Historia (Morena, PT y Verde 

Ecologista) convocaron a una reunión de la Comisión de Gobernación y Población, sin la asistencia del 

PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y PRD y destituyeron a Alejandro Moreno ‘Alito’ como presidente de 

este órgano legislativo. Los legisladores eligieron a la morenista Julieta Ramírez Padilla como 

presidenta en funciones en lugar del diputado federal y presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno. 

 

https://amqueretaro.com/mexico/2022/08/11/destituyen-a-alito-moreno-como-presidente-de-la-comision-legislativa/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://amqueretaro.com/mexico/2022/08/11/destituyen-a-alito-moreno-como-presidente-de-la-comision-legislativa/
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Morenistas quitan a 'Alito' Moreno como presidente de 

Comisión de Gobernación; PRI acusa farsa 

 

Diputados de Morena y sus aliados destituyeron a 'Alito' Moreno como presidente de la Comisión de 

Gobernación, una decisión que el líder del PRI tachó de ilegal. Saltándose al priista, los secretarios de la 

Junta Directiva convocaron a la reunión el miércoles 10 de agosto de 2022, donde a propuesta del 

diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, 'Alito' Moreno fue removido de la presidencia de la 

Comisión de Gobernación. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Morenistas-quitan-a-Alito-Moreno-como-presidente-de-Comision-de-Gobernacion-PRI-

acusa-farsa-20220811-0215.html 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Morenistas-quitan-a-Alito-Moreno-como-presidente-de-Comision-de-Gobernacion-PRI-acusa-farsa-20220811-0215.html
https://www.debate.com.mx/politica/Morenistas-quitan-a-Alito-Moreno-como-presidente-de-Comision-de-Gobernacion-PRI-acusa-farsa-20220811-0215.html
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Destituyen a Alito Moreno de la Comisión de Gobernación 

y Población 

 

Alito Moreno fue destituido de la presidencia de la Comisión de Gobernación y Población y en su lugar 

estará la Morenista Julieta Ramírez Padilla, quien fue elegida para ocupar el cargo por mayoría de 

votos. 

 

https://www.eldictamen.mx/nacional/destituyen-a-alito-moreno-de-la-comision-de-gobernacion-y-poblacion/ 
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Alejandro Moreno es destituido de la Comisión de Gobernación y Población.-  

 

Ante la ausencia de legisladores del PAN, PRI y PRD, fue destituido el priista Alejandro Moreno 

Cárdenas como presidente de la Comisión de Gobernación en la Cámara de Diputados, esto luego de 

que legisladores de Morena, PT y PVEM convocaran a una reunión de la Comisión y fuera aprobada una 

moción del diputado Gerardo Fernández Noroña. En su lugar nombraron a la morenista Julieta 

Ramírez, al menos hasta que comience el periodo ordinario de sesiones y el pleno tome una decisión 

definitiva 

 

https://drive.google.com/file/d/118LIrFl_yJwomVEcnmwfenv7NojcLsAG/view  

https://drive.google.com/file/d/118LIrFl_yJwomVEcnmwfenv7NojcLsAG/view
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Alejandro Moreno es destituido de la Comisión de Gobernación y Población.-  

 

Ante la ausencia de legisladores del PAN, PRI y PRD, fue destituido el priista Alejandro Moreno 

Cárdenas como presidente de la Comisión de Gobernación en la Cámara de Diputados, esto luego de 

que legisladores de Morena, PT y PVEM convocaran a una reunión de la Comisión y fuera aprobada una 

moción del diputado Gerardo Fernández Noroña. En su lugar nombraron a la morenista Julieta 

Ramírez, al menos hasta que comience el periodo ordinario de sesiones y el pleno tome una decisión 

definitiva 

 

https://drive.google.com/file/d/1hJxF8js_aFVRRbNAcOSnj8E_yVOJH7M7/view  

https://drive.google.com/file/d/1hJxF8js_aFVRRbNAcOSnj8E_yVOJH7M7/view
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Entrevista / Pablo Amílcar (Diputado – Morena) y Cynthia López (Diputada - 

PRI) 

 

“Lo que he planteado en el seno de la propia comisión es que el diputado Moreno Cárdenas ha estado 

involucrado presuntamente en actos contrarios a la naturaleza de esta importante comisión; 

obviamente estos elementos que surgen que son conocidos por la opinión pública, cuestionan su 

objetividad y ética, nosotros decimos, no puede seguir al frente de esta importantísima comisión”, 

señaló Pablo Amílcar. “En el Artículo 34 de la Ley Orgánica de la Cámara de Diputados, se establece 

claramente que para remover al presidente de cualquier Comisión, tiene que ser a petición del 

coordinador; es decir, en este caso tendría que ser el coordinador del PRI quien tendría que pedir el 

cambio de presidente de la Comisión de Gobernación, esto se va a Jucopo, lo vota y después se va al 

pleno”, comentó la diputada del PRI, Cynthia López. 

 

https://drive.google.com/file/d/16L8yQPR21ZlP-gq2fwsd8sHSv6JWsDh6/view  

https://drive.google.com/file/d/16L8yQPR21ZlP-gq2fwsd8sHSv6JWsDh6/view
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Regresaron los audioescándalos de 'Alito' Moreno y Layda Sansores 
los revivió 

 A pesar de la prohibición de un juez federal para no realizar publicaciones en contra del líder del PRI, 
Alejandro Alito Moreno, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, leyó las letras chiquitas para así 
republicar un audioescándalo del priista. 

Y es que la mandataria en lugar de publicar nuevamente los audios de Alito Moreno como funcionaria, 
lo hizo a título personal. 

Lo anterior, porque la suspensión que otorgó al priista el juez Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México, Gabriel Regis López, indica que la medida es para los 
servidores, pero “esto no significa que las autoridades responsables estén vedadas de emitir su opinión 
en un ámbito personal”. 

Esta fue la justificación de Sansores San Román para publicar el audio en sus redes sociales personales, 
y no en su programa El Martes del Jaguar, como lo hacía antes. 

Incluso, la mandataria campechana por Morena citó unas líneas de la canción Digo lo que pienso, de 
Calle 13, para hacer público dos audios de Alito Moreno. 

El primer audioescándalo fue publicado el 12 de agosto y en él, presuntamente Alito Moreno insulta a 
los priistas que lo critican y afirma que eso no le importa, que seguirá en el cargo hasta 2024. 

Qué bueno que te veo. Porque put… luego uno no sabe y luego no me dicen. ¿Cuál es la ventaja que 
tengo? Hay tiempo para impulsar. Yo, primero Dios, si me da vida, seguiré aquí en el PRI hasta el 2024, 
o sea, a mí me va a tocar decidir la lista, porque todos esos pende… que andan allá afuera: 'no, que si 
no da resultados', ¡se van a la ver…! ¡Yo fui electo cuatro años, yo me quedo aquí me vale ma… lo que 
digan!", se escucha en la grabación. El líder del PRI enfatiza en que le “toca construir la que viene”; es 
decir, la elección en Tamaulipas. Otro audio fue del 5 de julio, en el que supuestamente el líder 
nacional de PRI habla acerca de extorsionar a los más grandes empresarios del país. Mientras que la 
última grabación difundida, nuevamente, por Sansones San Román es la del 19 de julio en la que Alito 
Moreno se refiere a algunos periodistas como “sus brothers” y habla de cómo se debe amenazar a los 
periodistas. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/regresaron-los-audioescandalos-de-alito-moreno-y-layda-
sansores-los-revivio/1532507 
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Comentario / Manuel López San Martín (Periodista) 

“Reapareció Alejandro Moreno Cárdenas, luego que ayer diputados de Morena, Partido Verde y PT 

acordaran quitarle la presidencia de la Comisión de Gobernación en la Cámara de Diputados; el 

legislador escribió a través de redes sociales que todo es una farsa, una simulación, que ellos no tienen 

las facultades para cambiar la presidencia de Gobernación. La realidad es que no da la cara, Alejandro 

Moreno trae muchos frentes abiertos, y sí, la Comisión de Gobernación le pertenece al PRI, pero 

mientras él la encabece ya advirtieron Morena, PT y el Partido Verde que no van a asistir a sus trabajos, 

le hacen el vacío sin ellos participando, pues no hay quórum, así es de que la Comisión de Gobernación 

o se busca otro presidente, o Alito arregla sus diferencias con el resto de los partidos”.   

 

https://drive.google.com/file/d/14zTyq9k7qNmybfQXvUTsAt58OL2WfMic/view  

https://drive.google.com/file/d/14zTyq9k7qNmybfQXvUTsAt58OL2WfMic/view
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Inaplazable tener nuevas reglas democráticas para 

elección de autoridades electorales: Benjamín Robles 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Benjamín Robles Montoya, consideró que, para la 

mayoría que integra la Cámara Baja, es inaplazable implementar nuevas reglas democráticas para 

elegir autoridades electorales, en el marco del Foro 7 del Parlamento Abierto para la Reforma 

Electoral, relativo a las Modificaciones a la Estructura Orgánica del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

https://efekto10.com/inaplazable-tener-nuevas-reglas-democraticas-para-eleccion-de-autoridades-electorales-benjamin-robles/ 
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Necesario, crear un marco jurídico para frenar la injusta 

comercialización de los bordados artesanales: Esther 

Martínez 

 

La diputada Esther Martínez Romano (PT) señaló la necesidad de crear un marco jurídico para frenar la 

injusta comercialización de los bordados artesanales, ya que rescatar y proteger su originalidad es 

reconocer el importante papel que tienen las comunidades originarias como custodios del patrimonio 

cultural y artístico mexicano. 

 

https://edomexaldia.com/necesario-crear-un-marco-juridico-para-frenar-la-injusta-comercializacion-de-los-bordados-

artesanales-esther-martinez/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/necesario-crear-un-marco-juridico-para-frenar-la-injusta-comercializacion-de-los-bordados-artesanales-esther-martinez/
https://edomexaldia.com/necesario-crear-un-marco-juridico-para-frenar-la-injusta-comercializacion-de-los-bordados-artesanales-esther-martinez/
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Existe discriminación a indígenas en procesos de selección para órganos 
autónomos, advierte observatorio 

  

En las convocatorias para integrar los órganos autónomos existe un sesgo que ha impedido a personas 
indígenas acceder a un cargo de responsabilidad en esas instituciones, lo que configura una 
discriminación estructural, de acuerdo con un análisis del Observatorio Ciudadano Designaciones 
Públicas, iniciativa conformada por Fundar y Artículo 19. 

 El observatorio se centra en supervisar qué perfiles son seleccionados —y mediante qué 
mecanismos— para integrar 19 instituciones consideradas contrapesos al Poder Ejecutivo, como el 
INAI, la CNDH, el Banco de México, la Auditoría Superior de la Federación, la FGR, el Conapred, el 
Coneval, el INEGI, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte, entre 
otras. 

En total, el observatorio vigila 125 designaciones en dichas instituciones. Actualmente, ninguna 
persona integrante de tales órganos se autodefine como indígena, de acuerdo con Marcia Itzel Checa 
Gutiérrez, encargada de la iniciativa. 

En entrevista, señaló que los criterios y requisitos para acceder a altos cargos de responsabilidad 
pública actualmente vigentes —formación educativa, grados académicos y experiencia profesional— 
no son neutrales y no permiten la competencia en igualdad de condiciones de grupos históricamente 
vulnerados. 

“Los propios criterios de mérito, de equidad, de capacidades, se tienen que construir reconociendo las 
desigualdades estructurales que tenemos en el país”, afirmó.  

“En realidad, los requisitos no son neutros, hay condiciones de desventaja por el simple hecho de ser 
mujer o por el simple hecho de ser indígena, hay un sistema totalmente desigual y esto es estructural, 
sistémico, y entonces, por la pertenencia o por ciertas condiciones que tenemos, ser mujer, ser 
indígena, tener alguna discapacidad, ser migrante, pues ya tenemos ciertas desventajas”. 

https://www.animalpolitico.com/2022/08/discriminacion-indigenas-procesos-organos-autonomos/ 
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